
TROUP COUNTY SCHOOL SYSTEM 
TRANSPORTATION RELEASE AGREEMENT 

 
UN ALUMNO POR FORMA 

 
Propósito: Este acuerdo de liberaciones para la salida de la tarde los estudiantes de 8 años o menor, sin que un 
padre o tutor esté presente en la parada del autobús.  El padre/tutor certifica que un adulto estará en casa durante 
la tarde cuando su hijo/hija sean dejados. 
 
Autobús Asignado:                         Nombre del Conductor:                             Nombre de Escuela:       
 
Información General: (Un alumno por Forma) 
 
Nombre de Alumno:       Edad:             Grado:       
 
Parada de la Tarde:         
 
Nombre del Padre:                                                           Número de Tel:            
 
Fechas Inclusivas:                                                         (Solo un año escolar) 
 
 
Haga una lista con los nombre de hermanos/u otros estudiantes que bajen es esta parada: (incluya nombre y edad 
o grado)       
 
__________________________________________________________________________________________ 
 
Consentimiento: 
Por el presente doy mi consentimiento para                                             (nombre del alumno) para ser dejado 
en mi parada de autobús de mi hijo sin mi presencia en la parada.  Entiendo que los niños  8 años de edad y 
menor no se deben dejar solos y que los empleados de los Sistema Escolar del Condado Troup  son informadores 
obligatorios de cualquier acto de niños menores de 8 años que no sean atendidos. Por la presente certifico que yo 
u otro adulto estará en casa para recibir a mi hijo. En el caso de que yo u otro adulto no esté presente, entiendo 
que será mi responsabilidad de notificar a la escuela de mi hijo a más tardar de las 2:00pm para que mi hijo  
pueda ser ubicado en ACE, ser recogido por automóvil o que se puedan hacer otros arreglos.  Si no puedo 
comunicarme con la escuela de mi hijo, notificare a la Oficina de Transporte del Sistema Escolar del Condado de 
Troup al  (706) 812-7935 para que mi hijo no sea dejado en casa sin supervisión. 
 
Libero: 
Libero y hago un gesto de salud, y luego acepto indemnizar, eximir  de responsabilidad o reembolsar al Distrito 
Escolar de condado de Troup, la Junta de Educación del Condado de Troup sus sucesores y asigna a sus 
miembros, agentes, empleados y representantes de, así como el supervisor de la escuela o el transporte, desde y 
hacia cualquier reclamo que yo, cualquier otro padre o tutor, cualquier hermano, estudiante o cualquier otra 
persona, marco o corporación puede tener , conoció o no, directa o indirectamente, perdidas, danos o lesiones que 
surjan de, durante o en conexión con mi estudiante dejo en su parada sin un adulto. 
 
_____________________________________                    
Firma de Padre/Tutor                                                           Fecha 
 
 
Note: Copia de este formulario debe ser recibida por la escuela e ingresada en Infiniti Campus por la escuela antes 
de la finalización de este acuerdo de publicación.  Se requerirá un formulario por separado para cada niño. 
Se mantendrá una copia en la escuela y entrara en la base de datos de información del alumno Infinite Campus. 
Este acuerdo de liberación.                                          
 



 
Troup Co. DEFACS: 706-298-7145         Continúe atrás 
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SERVICIOS DE PROTECCION INFANTIL:  
INVESTIGACION 

 
2104.4 Falta de Supervisión 

 
 
 
Utilice las siguientes pautas para determinar el nivel de negligencia que representa el 
costo cuando los niños están solos sin la supervisión de un adulto. 
 

• Niños de 8 años o menos no deberían quedarse solos; 

• Niños entre las edades de 9 años y 12 años, basado en el nivel de madurez, puede 

dejarse solo por breves (menos de dos horas) periodos de tiempo; y, 

• Niños de 13 años en adelante, que están en un nivel de madurez adecuado, pueden 

quedarse solos y pueden desempeñar el papel de niñeras, según la autorice el 

padre, por hasta 12 horas. 

 

Estas pautas se refieren solo a niños que no están bajo la custodia de los departamentos.  

Situaciones que involucran a niños para quienes el departamento tiene responsabilidades 

de colocación se rigen por los requisitos de cuidado. 


